
Mu¡icipalidad Distrital

CERRO COLORADO
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ACUERDO DE CONCEJO t{" O\3 -2025.M0CC

CeÍo Colorado, 16 de febeto de12026.

EL ALCALDE DE LA XUIIICIPALIDAD DISÍRITAL DE CERRO COLORADO;

VISTOSI

La carta N' 17-2026-CE-OXIESPERANZA DIVINA de lecha 30 de e0ero del2026 que suscdbe elPrcslde¡te delComilé Especial

y elinlome N" 057-2026-M0CC/GPPR ds lecha 30 de enero del2026 delGerentede Pbnificación, Presupuesto y Racionalización

COt,¡ SIDERATDO:

Oue, conlorme a los adic¡Jlos 191"y 195'de la Constjtución PoliticadelPeru, modifa€do por las Leyes de Reforma Constitucional
N' 27680 y 30305, concordante en 106 articulos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley orgánic€ de Municipalidades, las

municipal¡dades provincial€s y dEtritales son ófganoG d€ gobiomo local, que tjenen autonomía polilica, económica y administrativa eñ los

a5!ntos de su compete¡cia.

Oue, los acuerdoo son dscirionss, que toma elconcejo, mediante los cuales regula asuntos especifcos d€ lnterés público,

laecinal o ¡nstitucional, que exprcsa la volunlad del óeano de gobiemo para p¡.acticar un debm¡ñado acto o sujelarse a una conducla o
noína insütucional, como lo eslabl€ce el arüculo 41 " de la Ley N' 27972. Ley Orgán¡ca d€ Múnicipalidades.

oue, la Ley N" 29230, Ley que impuba la inversión públ¡ca rcg¡onaly localcon pariicipación delseclor p¡ivado (en adehnte.
Ley N' 29230) prescdbe que el marco nornativo para que 106 Gobienos Regionales, ltlunbipal¡dades y Univenidades Públicas puedan

suscdbk convenkx con las empresas privadas que ¡mpulsen la ejecución de proyectos de inversión de impaclo regional y local con la
partrcipación delsector pivado m€diante la suscripción de convsnio€ paa financiar, eieculary/o proponer prcyecios de invefsión, inversiones
d€ optimización, de ampliación mar! inal, de rehabilitación y de repogición (eñ adelante, IoARR), 6 ¡versiones de optimización, de ampliación
marginal, de rehabilitación y de rcposición de emeqencia (en ad€lanle, IoARR de emergench) en el marco del Sist€ma Nacional de

Programación Mult¡anualy Gestión de InveE¡ones, los que debsn €star en annonia con las pollücas y con los planes de desarollo nacional,

regionaly/o loc€|, y contar con la declaración de viabilidad, ocon la aprobacón, según coresponda.

Oue, elnume|dl36.6 delartlculo 36' del Reglamento de la Ley 29230, Ley que impuba la inversión públba regionaly loc¿lcon
panicipac¡ón delsector privado. aprobadocon Decrcb Supremo N'210-2022-EF. erige que, si la inversión cuenh con un nuevo moñto de

inversión rBgistrado en el banco de inversio¡es del SNPMGI En fecha posterior a su d€claraloria de viabilidad o aprobación -{uando
conesponda- y priorizacón, dicho monlo es rccogido en el monlo relerencial del convenio de inversión en la convocaloria y en las bases

d€lprcc€€o de selección, requiriendo únic¿menb la aulodzación dellilularde la Enlidad Pública, paG todos los casos.

Que, Ípdianb Acuedo d8 Conceio N" 149-2025-I,4DCC, de fecha 01 de seotEmbrc del 2025, se aorueba la pdorización del
proyeclo pañ¡ su linanc¡amiento y ejecución en e¡ marco de h Ley N' 29230, conlorme a continuación se indica:

jr
I¡ *

I

r{oÍBR€ DE LA(S) t¡VERSÓil(ES} yO ACTNDAD(ES) DE OpERACtÓil YO
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MEJOMMIENfO OEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL IN]CIAL DE LA I,E,

ESPEMNZA DIVINA EN Et DISTR]TO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA DE

AREOUIPA, DEPARTAMENTO DE AREOUIPA
296838 1,338,196.29

TOTAL 1,338,196.29

Oue. con Resolucón d€ Gerenc¡a Municipal N" 401-2025€M-MDCC, de l€da 08 de sspüembrc del 2025, se apobó la

modifc€ción y actualizacitn del expedienle técnico de la obra 'IVEJoMMIENTO DEL SERVICIO EoUCAfIVO DEL NIVEL lNlClAL 0E LA

I,E, ESPERANZA DIVINA EN EL DISTRITO OE CERRO COLOMOO, PROVINCIA DE AREOUIPA OEPARTAIVENTO OE AREOUIPA', con

un presupuesto iohlascendenle a la suma de Si 4 467,923.70 y con un plazo de ejecución de 150 dias calendañ0.

oue, subsanada técn¡cam€nte las obs€rvaciones lomuladas por la Contraloria Ge¡eral de la República se emite la Resolución

de Gere¡cia [,lunicipal N' 56S-2025-GM-MDCC, de fecha 17 de diciembre del 2025, que aprueba la modmcación y aclualización delexpedienle

lécnico delorcvecto "[¡EJoRAMIENTo DEL SERVICIo ÉDUCATIV0 oEL NIVEI lNlClAL DE LA LE. ESPERANZA DIVINA EN Et DISfRITO
DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA 0E AREOUIPA, oEPARfAMENTO DE AREoUIPA', con códi¡o único de invels¡ón 2546838, con un

presupuesto tohlascendente a S/ 5,534,006.46 y un plazo de eiecuc¡ón de 150 días cálendario, bajo la modalidad de eiecución de ob|¿s por

impuestos.
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srnvrcro iouc¡lvo oEL NrvEL tNrcrAL DE LA r.E. ESpEMNzA DrvrNA EN EL DtsfRtro DE oERRo coLoRADo, pRovrNctA DE

AREoUtPA, DEPARfAMENTO DE AREoUIPA', con código único de inversio¡ 216838, en cuyas conc¡usiones se recomienda que, antes

de convoc¿r al prcceso de selecció¡ para la contratación de h empresa privada que fmndará la eiecucbn, supeNisión y liquidacbn del

proyecto, la Enüdad obtenga el docuriento co¡ el cual el litular autoriza el nuevo monlo de la invelsión, regislrado con fecha posleñor a su

declatrtoria de viabilidad o aprobación y piorización

Oue, mediante Cana N' 17-2026-CEOXITSPERANZA DlVlNA, de fecha 30 deensrodel2026, elPrcsidente delComité Especial

señala que, el monto de inversión del Foyeclo que lue priorizado medianle Acuerdo de Con€o N' 149-2025-M0CC, de fecha 01 de

septiembre det 2025, ha sido actualizado con Resolución de cerencia l!4un icipal N' 566-2025-G¡./j-[¡DCC de fecha 17 de diciembre del 2025,

generando un nu6vo monlo relercncial del convenio d6 invelsión establecido en el proc€so de selección 9n consecuencia, paE realizal la

imptementación de la recomendación eshblecida por la Gercncia Regional de Contol, anbs de convoc€r el proceso se debe lramitar el

documento con el cual el titular autoriza elnuevo monb de la ¡nve6¡ón confome alsigu¡ente desagregado:

Oue, et cere.tte de Ptanific€cón, Presupuesio y Racional¡zación Íredianle inlom€ N" 057-2026-MDCCi GPPR, de lecha 30 de

snero det 2026, emite opinión lavoEble paG la actualización del monto pdodzado del proyecto de inveÉión "¡,iEJoMlV lENfo DEL SERVIC lO

EDUCATIVO OEL NIVEL INICIAL DE LA I.E, ESPERANZA DIVINA EN ELDISTRITO DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA DE AREOIJIPA,

DEPARTAMENTODE AREQUIPA', con código ún¡m de inveEión 216838, por el imporle ascendente a S/5,339,534.09, ya que elcosto de

su ejecución a lravés de la fuenle de financiamiento Recürsos por opsraciones oficiales de Cédito no supera eltope máximo de capacidad

anual esiablecido Dof el Decreto Supromo N' 252-2025-EF.

Estando a to e¡puesb, en uso de las tacutades conleridas por la Constituckin Polltica del Peru, Ley N' 27972, Ley OEañica de

[,lunicipalidades y demás nomas aplicables, con la dispensa delfámite de lectuG y aprobació¡ delacta, el concejo Municipal adoplo por

UtlAtllMlDAo, el siguienl€

ACUERDO:

ARÍICUIO pRtMERo: APROBAR ta actuatización del monto priodzado del poyecto d€ inve|sión "ilEJoRAMlENTo DEL

SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL DE LA I.E ESPERANZA DIVINA EN EL DISÍRITO DE CERRO COIORADO, PROVINCIA DE

AREOUIPA, OEPARTAMENTo OE AREOUIPA' CU¡ 216838 confome se indica a mntinuación:
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¡/EJORAIVIENTO DEt SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL DE LA I,E.

ESPEMNZA DIVINA EN EL DISTRITO DE CERRO COLORAOO, PROVINCIA DE

AREOUIPA, OEPARTAMENTO DE AREOUIPA

2516838 5,339,534.09

fOIAL 5,339,534.09

ARTICULO SEGUilOO: PUBL|CAR el Dres€nb acuedo en el porlal i|lstih¡c¡onald€ la enüdad y RE fTIRLO a PROINVERSIÓN,

segfin lo dispuesto en elnumeral23.l delarl¡culo 23 d€lReglam€nlo de la Ley N'29230

TERCERO: EiICARGAR a la Ofrcina de Secretarla Goneral la nolifEacÓn del pBs€nte y a de Tocnologias

en ol podal web ¡nstitucional.

ñúmpuse,
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